
REPUBLICA DE COLOMBIA

proveer

La Secretaria,

DEYSI VIA AAP NTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, observa el despacho que

el apoderado del demandante desiste del recurso de apelación ¡nterpuesto frente
a la sentencia proferida en audiencia el día 19 de octubre de 2027.

De acuerdo a lo anterior, el artículo 316 del C.G.P., precisó lo siguiente:

Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales
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Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los inc¡dentes,
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No

podrán desistir de las pruebas pract¡cadas.

Et desist¡miento de un recl)rso deja en firme la providencia materia del
mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia,
el escrito se presentará ante el secretario del juez de conoc¡m¡ento si el

expediente o las copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o

ante el secretario de este en el caso contrar¡o.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152017OO f63-00, informando que el
apoderado de la parte actora desistió del recurso de apelación interpuesto frente
a la sentencia proferida por este despacho el 19 de octubre de 2021. Sírvase

()

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en

los siguientes casos:

()

2. Cuando se trate det desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya

concedido.

por lo anter¡or, el despacho acepta el DESISTIMIENTO del recurso de apelación

interpuesto por la parte demandante contra la sentenc¡a proferida por este t¡tular
el pasado 19 de octubre de 2027. SIN CONDENA EN COSTAS'

En consecuencia, se d¡spone REMITIR las presentes diligenc¡as al Trlbunal

Superior del D¡strito judicial de Bogotá, para que surta el GRADO

de Bogolá, Calie 12C No 7-36 Piso 21 Ed. ¡le¡nquet{
li ilato 15{acendot.ramaj ud icia l. qov'colLrzq¡do Qr



JURISDICCIONAL DE CONSULTA, de conformidad con lo señalado en el artículo
69 del CPL, y lo ordenado en la mencionada sentenc¡a.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El luez,
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